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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE RECURSOS HUMANOS Y GOBIERNO

ELECTRÓNICO

2018/5281 Resolución número 3110, de aprobación definitiva del orden y puntuación de
las personas que han actualizado méritos en las Bolsas de Trabajo de la
Diputación Provincial de Jaén y sus Organismos Autónomos. 

Anuncio

Por Resolución número 3110, de 27 de noviembre de 2018, se ha aprobado definitivamente
el orden y puntuación de las personas que han actualizado méritos en las Bolsas de Trabajo
de la Diputación Provincial de Jaén y sus Organismos Autonomos.
 
A los efectos de información general, dicha Resolución estará expuesta por un plazo de 10
días hábiles en el Tablón de Edictos de esta Diputación Provincial, asimismo esta resolución
será publicada a efectos informativos en la página web de esta Corporación.

Jaén, a 29 de Noviembre de 2018.- El Diputado-Delegado del Área de Recursos Humanos y Gobierno
Electrónico, ÁNGEL VERA SANDOVAL.
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